
 
 

 

   
 

SECRETARIA: En  la  fecha  paso  a  Despacho del señor Juez, la presente demanda 
ejecutiva que correspondió por reparto.  

 
Manizales, Febrero 24 de 2023 
 

 
 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
SECRETARIO 

 
Rad. 170014003009-2023-00121-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
                    Manizales, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, además de las 
normas concordantes al caso concreto, SE INADMITE la presente demanda ejecutiva 
que promueve el señor Jorge Enrique Mafla, en contra del señor José Reinaldo Vargas 
Trejos, para que en el término de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este 
auto por estado, corrija los siguientes defectos: 
 
1. Deberá la parte demandante aclarar a este despacho, lo referente a: la fecha de 
creación del título valor (02/01/2022) y la fecha de vencimiento del mismo 
(01/01/2022), pues se advierte que la fecha de exigibilidad es anterior a la 
elaboración.  
 
2. Para efectos de tener en cuenta la dirección electrónica reportada como del 
demandado, se deberá dar estricto cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
esto es indicar bajo juramento que la dirección aportada es la utilizada por el 
demandado, informará de qué forma fue obtenido y allegará las evidencias 
respectivas. 
 
3. Deberá la parte interesada en cumplimiento con el numeral 10 del artículo 82 
del Código General del Proceso, allegar la dirección física donde el demandado podrá 
recibir notificaciones personales, de no tener conocimiento de la misma, deberá 
indicar bajo juramento su desconocimiento.   
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

J U E Z 
CCS 
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